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Respetado 
Luz de la Libertad Castiblanco Rojas 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 
Ciudad.- 
 
Ref.  Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL  
 Demandante: Juan Carlos Guzmán Guarnizo y otros 
 Demandado: Clínica Uros S.A.S. 
 Radicado: 41-001-31-03-001-2024-00127-00 

ASUNTO: SUBSANACIÓN DE DEMANDA 

JAIRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, persona natural, mayor de edad, con residencia y domicilio en 
Neiva, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.192.815 de Garzón, portador de la T. P. de 
Abogado No. 164.445 del C. S. de la J., obrando como apoderado judicial de los demandantes, de 
manera comedida y respetuosa me permito SUBSANAR la demanda de la referencia, para lo cual, le 
indico lo siguiente: 

A la causal primera “…Debe allegar certificado de existencia y representación legal reciente de 
todas las demandadas, indicar en la demanda su dirección física y 
electrónica para recibir notificaciones y el nombre del representante legal 
según la información registrada en el mentado certificado. (Núm. 2, art. 84 
CGP)…” 

Con el objeto de subsanar esta causal de inadmisión, de manera comedida y respetuosa me permito 
aportar copia del certificado de existencia y representación legal de la sociedad demandada, 
debidamente actualizado. 

A la causal segunda “…Siendo que todos los demandantes son mayores de edad, debe allegar 
y tercera copia de la cédula de ciudadanía de cada uno de ellos. (Núm. 2, art. 82 

CGP)…” y “…Debe aclarar la parte inicial de la demanda y la denominación 
de partes, en tanto indica que JACQUELINE DIAZ SUAREZ actúan en 
nombre propio y en representación de hijos menores, cuando lo cierto es que, 
no se observa la existencia de menores de edad en el presente proceso. 
(Núm. 2, art. 82 CGP)…” 

Con el objeto de subsanar esta causal de inadmisión, de manera comedida y respetuosa me permito 
MODIFICAR el escrito de la demanda original, tanto en la presentación de la demanda como en el 
acápite denominado “denominación de las partes”, el cual se reflejará esta corrección en el escrito 
que se integre con la demanda original, para indicar que los demandantes actualmente todos son 
mayores de edad, y obran representados por sí mismos, indicando el numero de cedula de cada uno 
de ellos. 

En todo caso, cabe memorar que el numeral 2 del artículo 82 del C.G.P. establece claramente que 
solo deberá indicarse el número de identificación del demandante y de su representante y el de los 
demandados si se conoce; es decir, solo mencionarse el numero de identificación mas no allegarse 
copia de documentos de identificación. Sin embargo, se aportan los documentos solicitados. 

A la causal cuarta “…Se tiene que, en las pretensiones de la demanda, el actor atribuye un  
y quinta  actuar negligente a la accionada en razón de un procedimiento médico 

realizado al señor JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO en agosto de 2014, 
empero, no señala el nombre del procedimiento, en este orden, debe 



 

 

determinar de forma clara el nombre del procedimiento y la fecha de 
realización. (Núm. 4, art. 82 CGP)…” y “…Para el Despacho, en los hechos 
de la demanda, no es claro el planteamiento del daño, no se sabe a ciencia 
cierta, si es la MALA PRAXIS, FALLA EN EL SERVICIO, NEGLIGENCIA, 
ERROR MÉDICO, EVENTO ADVERSO, entre otros, debe ser más preciso 
en sus planteamientos y señalar cuál es el error que en concreto les achaca 
a las demandadas sobre el cual versará el debate probatorio en el juicio, pero 
no puede ser impreciso y pedir que se realicen suposiciones sobre cuál será 
ese defecto. En estas ocasiones, como ni el abogado de la parte demandante 
es perito en estos temas de salud, ni el Despacho, es preferible traer claro el 
planteamiento del caso, para someterlo a contradicción, si es una falla 
médica, se le debe indicar al Despacho, con claridad en qué consistió la falla 
médica y como desencadenó en el presunto daño arrogado a los 
demandantes. El planteamiento del daño debe coincidir tanto en los hechos 
como en las pretensiones de la demanda. (Núm. 4 y 5, art. 82 CGP)…” 

Con el objeto de subsanar estas causales de inadmisión, de manera comedida y respetuosa me 
permito MODIFICAR el escrito de la demanda original, tanto en la presentación de la demanda como 
en los hechos que la sustentan, con el objeto de aclarar este hecho. 

En todo caso, se aclara al despacho que al señor JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO se le 
practicó el procedimiento quirúrgico “OSTEOSÍNTESIS DE HUMERO” en la Clínica Uros el día 28 de 
agosto de 2014 a las 11:30 horas; y que, al ser una fractura cerrada, para la fecha y hora del 
procedimiento de “OSTEOSÍNTESIS DE HUMERO” practicado al paciente, solo durante la práctica 
del procedimiento medico previamente indicado es que la herida se expone al ambiente 
intrahospitalario y se contamina. 

En este orden de ideas, se le enrostra a la entidad demandada el deber de reparar a las victimas 
demandantes, por su incumplimiento del deber de seguridad del paciente, debido a que el paciente 
JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO adquiere la infección intrahospitalaria o nosocomial, 
precisamente por la exposición de la herida quirúrgica a un ambiente intrahospitalario no estéril o 
contaminado, hecho que no estaba en la obligación legal de soportar, pues la clínica debía desplegar 
todos los protocolos requeridos para garantizarle la seguridad al paciente. 

Esta obligación de seguridad nace o deviene de la misma relación contractual existente entre la 
Clínica Uros y el paciente Juan Carlos Guzmán, con ocasión al contrato de prestación de servicios 
médicos existente para la época de los hechos. 

A la causal sexta “…En el poder conferido se usa la expresión “acortamiento del miembro 
inferior afectado como consecuencia del cuadro infeccioso”, empero, en los 
hechos de la demanda nada se dice sobre esa situación, por lo tanto, debe 
corregir los hechos de la demanda. (Núm. 5, art. 82 CGP)…” 

Con el objeto de subsanar esta causal de inadmisión, de manera comedida y respetuosa me permito 
MODIFICAR la demanda, en lo que respecta a los hechos que la sustentan, con el objeto de aclarar 
que el perjuicio ocasionado al paciente Juan Carlos Guzmán, también consistió en el acortamiento 
del arco de movilidad del miembro afectado, por cuanto, como consecuencia de la infección y los 
procedimientos médicos a los que fue sometido para contrarrestarla; presenta dificultades para 
realizar extensión del antebrazo afectado. 

A la causal séptima “…El poder se confirió al abogado CARLOS EDUARDO LLANOS CUÉLLAR, 
empero quien presenta la demanda es el profesional JAIRO RODRÍGUEZ 



 

 

SÁNCHEZ. Debe allegar el poder de sustitución correspondiente. (Art. 75 
CGP) …” 

Con el objeto de subsanar esta causal de inadmisión, de manera comedida y respetuosa me permito 
informarle al despacho que, previo a presentar esta subsanación de demanda, el apoderado CARLOS 
EDUARDO LLANOS CUELLAR me sustituyó el poder conferido por los demandantes. 

A la causal octava “…Debe incluir el número de identificación de los testigos. (Art. 212 CGP)…” 

Con el objeto de subsanar esta causal de inadmisión, de manera comedida y respetuosa me permito 
informarle al despacho que, el artículo 212 del C.G.P., mismo citado por el despacho para sustentar 
la causal de inadmisión, indica claramente que, cuando se pidan testimonios, únicamente deberá 
expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde puedan ser citados los testigos. 

En este orden de ideas, no se encuentra amparado en la normatividad procesal civil que el despacho 
le exija a la parte demandante que enuncie el numero de identificación de los testigos, pues las 
causales de inadmisión son taxativas; y la descrita por el despacho NO es una de ellas. 

En este orden de ideas, en el acápite de medios de prueba, en el inciso sobre prueba testimonial 
solicitada, se indicó: 1. Nombre de los testigos, dirección electrónica donde pueden ser citados, y se 
indicó cuales son los hechos que serán objeto de prueba con dichas declaraciones, es decir, se indicó 
que sería para establecer lo concerniente a los perjuicios inmateriales sufridos por los demandantes. 

A la causal novena “…No relacionó la dirección electrónica para notificaciones de los 
demandantes, debe incluirla en el acápite correspondiente. (Art. 6, Ley 2213 
de 2022)…” 

Con el objeto de subsanar esta falencia, me permito indicarle al despacho lo siguiente: 

- El demandante JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO, cuenta con el correo electrónico 
juancarlosguzmanguarnizo@gmail.com. 

- NATALIA GUZMÁN DÍAZ, cuenta con el correo electrónico nataguzdi@gmail.com  

- Los demandantes JACQUELINE DIAZ SUAREZ y ESTEFANI GUZMÁN DÍAZ, manifestaron 
no contar con correo electrónico, por lo que aquellos reciben notificaciones en la dirección 
Carrera 28 No. 9 – 10, Barrio José Antonio Galán Sur de Neiva. 

La presente subsanación se presenta integrada en un solo escrito con la demanda. 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
JAIRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
C. C. No. 12.192.815 de Garzón H. 
T. P. No. 164.445 del C. S. de J. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CLINICA UROS S.A.S.

Nit : 813011577-4

Domicilio: Neiva, Huila

MATRÍCULA

Matrícula No: 127578

Fecha de matrícula: 25 de abril de 2003

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 29 de febrero de 2024

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CARRERA 6 NO. 16 -35 - Quirinal

Municipio : Neiva, Huila

Correo electrónico : jose.ceron@clinicauros.com

Teléfono comercial 1 : 8725400

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CARRERA 5A NO. 16-33 - Quirinal

Municipio : Neiva, Huila

Correo electrónico de notificación : jose.ceron@clinicauros.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 551 del 03 de abril de 2003 de la Notaria Segunda de Neiva, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 25 de abril de 2003, con el No. 17979 del Libro IX, se constituyó la

persona jurídica de naturaleza comercial denominada CLINICA UROS LTDA.

REFORMAS ESPECIALES

Por escritura pública no. 1997 Del 24 de julio de 2006 de la notaria tercera de neiva, inscrito

en esta cámara de comercio el 22 de abril de 2008, con el no. 24271 Del libro ix, se inscribió

transformacion de sociedad LTDA a S.A., Designacion Junta Directiva, gerente principal y

suplente, revisor fiscal principal y suplente.

Por escritura pública no. 2182 Del 01 de noviembre de 2019 de la notaria cuarta de neiva,

inscrito en esta cámara de comercio el 08 de noviembre de 2019, con el no. 55203 Del libro ix, se
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inscribió transformacion de sociedad sa a SAS, reforma integral de estatutos, aumento de capital

autorizado, suscrito y pagado, nombramiento de revisor fiscal principal y suplente

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

OBJETO. LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO PRINCIPAL EL DESARROLLO DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 1.

LA PRESTACIÓN DE TODA CLASE DE SERVICIOS MÉDICOS ASISTENCIALES, QUIRÚRGICOS, CLÍNICOS,

FARMACÉUTICOS, EN TODAS SUS ESPECIALIDADES Y AQUELLOS SERVICIOS CONEXOS Y COMPLEMENTARIOS DE LA

ATENCIÓN MEDICA; 2. DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE UNA INSTITUCIÓN PRESTADORA DE

SERVICIO DE SALUD, DE CUALQUIER NIVEL DE ATENCIÓN O COMPLEJIDAD, ENMARCADO EN EL SISTEMA

OBLIGATORIO DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN DE SALUD INTEGRAL A TODA LA FAMILIA; 3.

IMPLEMENTAR Y PONER A DISPOSICIÓN TODA LA TECNOLOGÍA REQUERIDA PARA EL TRATAMIENTO MÉDICO Y

QUIRÚRGICO DE TODAS LAS ESPECIALIDADES MÉDICAS; 4. PRODUCIR, IMPORTAR O EXPORTAR DIRECTAMENTE O

POR INTERPUESTA PERSONA TODO LO INSTRUMENTAL Y EQUIPOS MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS, ASÍ COMO DE LOS

MEDICAMENTOS E INSUMOS NECESARIOS; 5. LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE PACIENTES EN

AMBULANCIAS MEDICALIZADAS Y NO MEDICALIZADAS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL; 6. PRESTAR

SERVICIOS DE ATENCIÓN DOMICILIARIA Y HOSPITALIZACIÓN EN CASA; 7. LA COMERCIALIZACIÓN DE RECURSOS

MÉDICOS, YA SEA POR SI SOLO EN CONVENIO CON CENTROS DOCENTES O UNIVERSIDADES PÚBLICAS O

PRIVADAS, USANDO PARA ELLO MEDIOS MECÁNICOS O ELECTRÓNICOS, SEMINARIOS O CONFERENCIAS Y EN

GENERAL TODA CLASE DE INSTRUMENTOS Y ACTIVIDADES QUE EN EL CAMPO CIENTÍFICO DE LA MEDICINA PUEDA

DESARROLLARSE; 8. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS DONDE SE UTILICEN MEDIOS ALTERNATIVOS NO

TRADICIONALES. EN EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL LA SOCIEDAD PODRÁ: A. ADQUIRIR TODA CLASE DE

VEHÍCULOS, BIEN SEA DE CONTADO O A CRÉDITO, ALQUILARLOS O RENTARLOS, CONTRATAR EMPRÉSTITOS CON

EL FIN DE ADQUIRIR VEHÍCULOS CONSTITUIR GARANTÍAS BIEN SEA REALES O PERSONALES PARA GARANTIZAR

LOS PRÉSTAMOS QUE SE LE CONCEDAN PARA LA ADQUISICIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO, ETC., DE LOS

VEHÍCULOS DE SU PROPIEDAD Y EN GENERAL CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS TENDIENTES AL

CUMPLIMIENTO DE LOS FINES SOCIALES QUE PERSIGUE. B. ADQUIRIR, CONSERVAR, GRAVAR Y ENAJENAR TODA

CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE SEAN NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO

SOCIAL, EXPLOTARLOS, ARRENDARLOS, ENAJENARLOS, EDIFICAR SOBRE ELLOS, GRAVARLOS, LIMITAR EL

DOMINIO SOBRE ELLOS Y DARLOS EN GARANTÍA DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES O LAS DE SUS VINCULADOS. C.

CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO, DAR O RECIBIR DINERO EN MUTUO, CON GARANTÍAS O

SIN ELLAS. D. CELEBRAR EL CONTRATO DE CAMBIO EN TODAS SUS MANIFESTACIONES Y EJECUTAR TODA CLASE

DE ACTOS JURÍDICOS CON TÍTULOS VALORES Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE NO TENGAN LA CALIDAD DE TÍTULOS

VALORES. E. FORMAR CONSORCIOS Y/O UNIONES TEMPORALES Y CUALQUIER OTRO MEDIO ASOCIATIVO, CON EL

FIN DE PARTICIPAR EN TODA CLASE DE PROCESOS LICITATORIOS EN ENTIDADES PRIVADAS Y PÚBLICAS. F.

FORMAR, CONEXOS O COMPLEMENTARIOS A LOS DE LA SOCIEDAD E INTEGRARSE CON EMPRESAS NUEVAS O YA

EXISTENTES BIEN SEAN NACIONALES O EXTRANJERAS QUE SE DEDIQUEN A ACTIVIDADES DE LA MISMA ÍNDOLE O

SEMEJANTES, FUSIONARSE CON ELLAS O ABSORBERLAS. G. GARANTIZAR REAL Y/O PERSONALMENTE LOS

PRÉSTAMOS CONCEDIDOS O QUE SE LES CONCEDAN A SUS COMPAÑÍAS VINCULADAS, A CUALQUIER ENTIDAD DE

CRÉDITO NACIONAL O EXTRANJERA, DESTINADAS A FINANCIAR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIONES, LA

AMPLIACIÓN O MEJORA DE LAS MISMAS O LAS EXISTENTES, O LA CONSECUCIÓN DE CAPITAL DE TRABAJO Y

REALIZAR TODO TIPO DE OPERACIONES BANCARIAS. H. INVERTIR CAPITAL EN TODA CLASE DE ACTOS Y

CONTRATOS QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA CON EL OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD NO PODRÁ CONSTITUIRSE EN

GARANTÍA DE OBLIGACIONES AJENAS, NI CAUCIONAR CON SUS BIENES OBLIGACIONES DISTINTAS DE LAS

SUYAS, SALVO EL CASO DE QUE SE TRATE DE SOCIEDADES VINCULADAS A ELLA. I. CELEBRAR TODA CLASE DE
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ACTOS O CONTRATOS CIVILES, COMERCIALES, ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS, CON ENTIDADES PRIVADAS O

DEL ESTADO, TALES COME ADQUIRIR, COMPRAR, GRAVAR, ENAJENAR, RECIBIR O CONSTITUIR EN DEPÓSITO O

EN CUSTODIA, DAR O RECIBIR EN PRÉSTAMO Y EJECUTAR TODO TIPO DE ACTOS JURÍDICOS PERMITIDAS SOBRE

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. J. ADQUIRIR Y/U OBTENER CONCESIONES, ADMINISTRARLAS,

ENAJENARLAS Y CONVENIR LA EXPLOTACIÓN DE LAS MISMAS. K. REGISTRAR MARCAS Y PATENTES DE

INVERSIÓN, MODELOS O DISEÑOS INDUSTRIALES, LICENCIAS, CONVENIOS DE ASISTENCIA O COLABORACIÓN

NACIONALES Y EXTRANJERAS. L. OBTENER DERECHOS DE PROPIEDAD, MARCAS DIBUJOS, INSIGNIAS, PATENTES

Y/O CUALQUIER OTRO DERECHO DERIVADO DE LA LEY DE MARCAS PROTEGIDO A NIVEL NACIONAL O

INTERNACIONAL; CONSEGUIR LOS REQUISITOS LEGALES PARA DICHAS MARCAS PATENTES Y PRIVILEGIOS,

ACEPTARLOS Y CEDERLOS A CUALQUIER TÍTULO.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 5.128.000.000,00

No. Acciones 5.128,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 4.628.000.000,00

No. Acciones 4.628,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 4.628.000.000,00

No. Acciones 4.628,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

representación legal: La representación legal de la sociedad estará a cargo de una persona que

será nombrada por la asamblea general de accionistas como representante legal, designada para un

término indefinido, cuyo nombramiento terminará en caso de dimisión o revocación por parte de la

asamblea general de accionistas, de deceso o de incapacidad. La revocación por parte de la

asamblea general de accionistas no tendrá que estar motivada y podrá realizarse en cualquier

tiempo. El representante legal actuará conforme a las facultades otorgadas por los estatutos de

la sociedad y siempre con autorización de la junta directiva. En estos mismos términos y

condiciones, la sociedad tendrá un representante legal suplente que actuará en las faltas

temporales o absolutas del representante legal principal o cuando este se lo indique por escrito

al respecto, con las mismas funciones y facultades del mismo, quien de igual forma actuará con

limitaciones y autorizaciones especiales de la junta directiva.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal. El representante legal principal y suplente podrán celebrar y

ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen

directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad, solicitando a la junta

directiva la autorización previa cuando se trate de la adquisición de obligaciones financieras o
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endeudamiento externo, diferentes a cupos de créditos otorgados por proveedores y contratistas en

el curso normal objeto social, cuando la cuantía supere un límite de 3.000 smlv, en las

relaciones frente a terceros, la sociedad quedara obligada por los actos y contratos celebrados

por su representante legal principal y suplente.

 

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 34 del 31 de julio de 2015 de la Junta Directiva Extraordinaria, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 04 de agosto de 2015 con el No. 41993 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRESIDENTE NEYDI VIVIANA JAIMES LEGUIZAMON C.C. No. 53.003.041

SUPLENTE JUAN DIEGO PACHON CHARRY C.C. No. 7.709.183

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 44 del 30 de marzo de 2017 de la Reunion Ordinaria De La Asamblea De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 02 de enero de 2018 con el No. 49533 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL HERNANDO QUINTERO MORA C.C. No. 7.699.880 96943-T

Por Acta No. 48 del 30 de mayo de 2018 de la Reunion Extraordinaria Asamblea De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 18 de julio de 2018 con el No. 51124 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE FLORANGELA SILVA MALTES C.C. No. 1.075.236.271 164617-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 870 del 06 de abril de 2004 de la Notaria

Tercera Neiva

 19358 del 22 de julio de 2004 del libro IX

*) Acta No. 2 del 15 de marzo de 2005 de la Junta De Socios  31255 del 30 de marzo de 2005 del libro VI

*) E.P. No. 1206 del 10 de mayo de 2005 de la Notaria

Tercera Neiva

 20352 del 16 de mayo de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 1997 del 24 de julio de 2006 de la Notaria 24271 del 22 de abril de 2008 del libro IX
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Tercera Neiva

*) E.P. No. 2749 del 30 de septiembre de 2008 de la Notaria

Tercera Neiva

 24961 del 30 de septiembre de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 2749 del 30 de septiembre de 2008 de la Notaria

Tercera Neiva

 24963 del 30 de septiembre de 2008 del libro IX

*) Cert. del 02 de octubre de 2008 de la Revisor Fiscal  24978 del 03 de octubre de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 1459 del 27 de mayo de 2010 de la Notaria Quinta

Neiva

 27589 del 28 de mayo de 2010 del libro IX

*) Acta No. 30 del 29 de abril de 2011 de la Asamblea Extr.

De Accionistas

 29442 del 03 de mayo de 2011 del libro IX

*) E.P. No. 2838 del 06 de septiembre de 2011 de la Notaria

Quinta Neiva

 30235 del 16 de septiembre de 2011 del libro IX

*) E.P. No. 2182 del 01 de noviembre de 2019 de la Notaria

Cuarta Neiva

 55203 del 08 de noviembre de 2019 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 21 de marzo de 2023 de el Representante Legal , inscrito en esta Cámara

de Comercio el 30 de marzo de 2023, con el No. 67667 del Libro IX, se inscribió la comunicación

que se ha configurado una situación de control : Configuración situación de control.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : CAYENA AZUL CHC SAS

MATRIZ CONTROLANTE
Identificación: 9007868461

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

CIIU : K6494 - Otras actividades de distribucion de fondos

Fecha de configuración de la situación: 01/01/2023

Presupuesto que da lugar a la situación de control y/o al grupo empresarial: "Numeral 3 Artículo

261 Código de Comercio"

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INVERSIONS IN ACTIONS SAS

MATRIZ CONTROLANTE
Identificación: 9016652822

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia
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Descripción de la actividad: ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS O ARRENDADOS

Fecha de configuración de la situación: 01/01/2023

Presupuesto que da lugar a la situación de control y/o al grupo empresarial: "Numeral 3 Artículo

261 Código de Comercio"

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CLINICA UROS S.A.S.
Domicilio: Neiva, Huila

País: Colombia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: Q8610

Actividad secundaria Código CIIU: Q8621

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: CLINICA UROS S.A.S - TORRE A

Matrícula No.: 173802

Fecha de Matrícula: 26 de mayo de 2007

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CARRERA 6 NO. 16-35 - Quirinal

Municipio: Neiva, Huila

Nombre: CLINICA UROS S.A.S - CONSULTA EXTERNA

Matrícula No.: 250210

Fecha de Matrícula: 14 de noviembre de 2013

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CALLE 16A NO. 6 - 54 - Quirinal

Municipio: Neiva, Huila

Nombre: CLINICA UROS S.A.S - RESONANCIA

Matrícula No.: 267167

Fecha de Matrícula: 30 de marzo de 2015

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CALLE 16A NO. 6 - 40 - Quirinal

Municipio: Neiva, Huila
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Nombre: CLINICA UROS S.A.S - TORRE C

Matrícula No.: 279685

Fecha de Matrícula: 30 de marzo de 2016

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CALLE 16 NO. 7A - 52 - Quirinal

Municipio: Neiva, Huila

Nombre: CLINICA UROS S.A.S - TORRE B

Matrícula No.: 300619

Fecha de Matrícula: 27 de julio de 2017

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CARRERA 6 NO. 15-36 - Quirinal

Municipio: Neiva, Huila

Nombre: CLINICA UROS S.A.S - TORRE D

Matrícula No.: 316293

Fecha de Matrícula: 15 de agosto de 2018

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CALLE 17 NO. 5A - 81 - Quirinal

Municipio: Neiva, Huila

Nombre: CLINICA UROS S.A.S MICROBIOLOGIA

Matrícula No.: 317095

Fecha de Matrícula: 04 de septiembre de 2018

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CARRERA 6 NO. 15 -58 LC 101 - Quirinal

Municipio: Neiva, Huila

Nombre: CLINICA UROS S.A.S TOMA MUESTRAS

Matrícula No.: 317097

Fecha de Matrícula: 04 de septiembre de 2018

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CARRERA 6 NO. 15 - 58 - Quirinal

Municipio: Neiva, Huila

Nombre: CLINICA UROS S.A.S REHABILITACION CARDIACA Y FISICA

Matrícula No.: 331857

Fecha de Matrícula: 03 de septiembre de 2019

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CALLE 18A NO. 7 - 07 LOCAL 1 AL 3 - Quirinal

Municipio: Neiva, Huila

Nombre: CLINICA UROS S.A.S - AMBULATORIOS 2
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Matrícula No.: 378844

Fecha de Matrícula: 28 de septiembre de 2022

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CR 7A 13 50 - Quirinal

Municipio: Neiva, Huila

Nombre: CLINICA UROS S.A.S - AMBULATORIOS 1

Matrícula No.: 379488

Fecha de Matrícula: 13 de octubre de 2022

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CR 5 A 16 57 BRR QUIRINAL - Quirinal

Municipio: Neiva, Huila

Nombre: CLINICA UROS S.A.S - SEDE CENTRO

Matrícula No.: 392701

Fecha de Matrícula: 01 de septiembre de 2023

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 3 6 03 - Estadio Urdaneta Arbelaez

Municipio: Neiva, Huila

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $202.417.361.222,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : Q8610.

CONTRATOS

Por documento privado No. 1 del 04 de septiembre de 2009 de la Otros No Codificados de Bogotá,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de septiembre de 2009, con el No. 74718 del Libro XI,

se inscribió ACREEDOR: NEXTBANK BANCA DE INVERSION S.A. BIENES: 4 SISTEMAS DE VENTI LADOR 840.

UBICACION: CRA 6 NO. 16-35. CUANTIA: $200000000. VENCE: 04/ 09/2019.

Página 8 de 9



CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 16/05/2024 - 17:00:26
Recibo No. S001572475, Valor 7900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 8rgzAwCQs6

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA – Reparto 
E. S. D. 

Ref. PROCESO: DEMANDA VERBAL DECLARATIVA  
 DEMANDANTE: JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO Y OTROS 
 DEMANDADO: LA CLÍNICA UROS S.A. Y OTRO 

JAIRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No.12.192.815 expedida en Garzón, portador de la Tarjeta Profesional de abogado No. 
164.445 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, respetuosamente presento EL PODER 
especial que me ha sido conferido por los señores JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO, mayor de 
edad, vecino de Neiva (H)., titular de la Cédula de Ciudadanía No. 7.702.144 de Neiva (H).; 
JACQUELINE DÍAZ SUAREZ, mayor de edad, residente en Neiva, identificada con cédula de 
ciudadanía No 63.433.379 de San Gil (Santander); JUAN DAVID GUZMÁN DIAZ, mayor de edad, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.004.157.002 expedida en Palermo - Huila, domiciliado y 
residenciado en Neiva; NATALIA GUZMÁN DÍAZ, mayor de edad, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 1.075.302.375 expedida en Neiva - Huila, domiciliada y residenciada en Neiva; 
ESTEFANI GUZMÁN DÍAZ, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.05.292.310 
expedida en Neiva - Huila, domiciliada y residenciada en Neiva; XIOMARA GUZMÁN DÍAZ, mayor de 
edad, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.075.312.991 expedida en Neiva; y en virtud del 
mismo, respetuosamente promuevo ante su despacho DEMANDA VERBAL DECLARATIVA – 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL contra la CLÍNICA UROS 
S.A.S., como persona jurídica, de derecho privado, identificada con Nit. No. 813.011.577-4, 
representada por la Gerente o por quien haga sus veces, con fundamento en los hechos que a 
continuación enuncio, previa siguiente denominación de las partes:  

 

DENOMINACIÓN DE LAS PARTES 

1. DEMANDANTES  

- JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO, quien obra en su propio nombre, demanda en calidad 
de victima directa. 

- JACQUELINE DIAZ SUAREZ, quien obra en su propio nombre, demanda en calidad de 
compañera permanente del señor JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO. 

- JUAN DAVID GUZMÁN DÍAZ, quien obra en nombre propio, demanda en calidad de hijo de 
JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO. 

- XIOMARA GUZMÁN DÍAZ, quien obra en nombre propio, demanda en calidad de hijo de 
JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO. 

- NATALIA GUZMÁN DÍAZ, quien obra en nombre propio, demanda en calidad de hija del 
señor JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO. 

- ESTEFANI GUZMÁN DÍAZ, quien actúa en nombre propio, demanda en calidad de hija del 
señor JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO. 

 

 



 
 
 
 

 
 

2. DEMANDADOS: 

- LA CLÍNICA UROS S.A., como persona jurídica, de derecho privado, identificada con Nit No. 
813.011.577-4, representada por el gerente DRA. NEYDI VIVIANA JAIMES LEGUIZAMÓN 
o quien haga sus veces. 

 

FUNDAMENTO DE HECHO 

1) La familia del señor JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO, se encuentra 
conformada, por su compañera permanente JACQUELINE DÍAZ SUAREZ, y por sus hijos JUAN 
DAVID GUZMÁN DÍAZ, XIOMARA GUZMÁN DÍAZ, NATALIA GUZMÁN DÍAZ y ESTEFANI 
GUZMÁN DÍAZ. 

2) El señor JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO y la señora JACQUELINE DIAZ 
SUAREZ iniciaron a convivir en unión marital de hecho desde el 2 de enero del año 1995, convivencia 
que se encuentra vigente. 

3) El día 18 de agosto de 2014, el señor JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO presentó 
caída desde su propia altura, recibiendo traumatismo en miembro superior izquierdo; motivo por el 
cual consultó a la ESE SOR TERESA ADELE de Puerto Rico (Caquetá) en donde evidenciaron edema 
y deformidad del brazo. 

4) En la atención recibida el 18 de agosto del año 2014 en la ESE SOR TERESA ADELE 
de Puerto Rico (Caquetá), se realizó impresión diagnostica de fractura de brazo y se decidió solicitar 
valoración por el servicio de ortopedia remitiendo el paciente a la ciudad de Neiva. 

5) El 22 de agosto de 2014, el paciente JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO es 
valorado por el servicio de ortopedia en la Clínica Uros; y el especialista que lo valora considera que 
el paciente presentaba una fractura de humero que requería de la realización del procedimiento 
quirúrgico “REDUCCIÓN ABIERTA DE FRACTURA SUBCAPITAL DE HUMERO CON FIJACIÓN 
INTERNA” y, en tal sentido, se realiza la solicitud de autorización del procedimiento. 

6) En la Clínica Uros se le indicó al paciente JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO que 
debía asistir al servicio de urgencias de la misma clínica el día 27 de agosto a las 07:00 horas. 

7) El paciente JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO ingresa a la Clínica Uros S.A. el 
día 27 de agosto del año 2014, tal y como le fuera ordenado por su medico tratante. 

8) El día 27 de agosto de 2014, en nota de las 23:30 horas de la historia clínica del 
paciente JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO, por servicio de medicina general se refiere: “ingresa 
a piso paciente de 38 años, con fractura de humero izquierdo, quien es llevado a cirugía para 
realización de osteosíntesis de humero, pero por inconvenientes de fuerza mayor no se realiza el 
procedimiento, se traslada a piso. Actualmente paciente hemodinamicamente estable, sin SIRS, con 
dolor controlado, evolución clínica estacionaria”. 

9) Al señor JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO se le practicó el procedimiento 
quirúrgico “OSTEOSÍNTESIS DE HUMERO” en la Clínica Uros el día 28 de agosto de 2014 a las 11:30 
horas, el cual se describe se realizó sin complicaciones. 

10) Para la fecha y hora del procedimiento de “OSTEOSÍNTESIS DE HUMERO” 
practicado al paciente JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO en la CLÍNICA UROS S.A., la fractura 



 
 
 
 

 
 

que presentaba el señor Juan Carlos era cerrada, por lo que solo durante la practica del procedimiento 
medico previamente indicado, es que la herida se expone al ambiente intrahospitalario. 

11) Para el día 29 de agosto de 2014 se decide dar de alta, con orden de control por 
consulta ambulatoria y manejo con cefalexina cada 6 horas. 

12) Para el día 8 de septiembre de 2014 a las 09:27 horas, el paciente ingresa 
nuevamente a través del servicio de urgencias de la CLÍNICA UROS S.A. refiriendo: “TENGO LA 
HERIDA ABIERTA”  se refirió en dicha consulta: “paciente con cuadro clínico de 10 días posterior a 
cirugía de osteosíntesis de humero izquierdo, presentando dehiscencia de la herida quirúrgica con 
herida abierta desde hace (sic) el día de egreso hospitalario, con secreción serohematica, no dolor, 
no secreción purulenta, no síntomas de infección”; y durante el examen físico realizado se evidencio: 
“presenta en MSI herida quirúrgica limpia, abierta, dehiscencia de la sutura con exposición material de 
osteosíntesis y tejido celular subcutáneo, secreción serohematica, no signos de infección.” Con dichos 
hallazgos se decidió solicitar valoración por el servicio de ortopedia. 

13) El mismo 8 de septiembre de 2014, el paciente JUAN CARLOS GUZMÁN 
GUARNIZO es valorado por el servicio de ortopedia en la Clínica Uros, especialista que consigna nota 
médica con letra ilegible. 

14) Para el día 12 de octubre de 2014 el paciente ingresa nuevamente al servicio de 
urgencias de la Clínica Uros por presentar cuadro clínico de 3 días de dolor y presencia de secreción 
a nivel de hombro izquierdo. Fue valorado por el servicio de ortopedia quien diagnostico 
OSTEOMIELITIS, confirmado radiológicamente. Se inicio tratamiento con antibioticoterapia, 
permaneciendo en hospitalización intramural hasta el día 17 de octubre de 2014. 

15) El día 17 de octubre de 2014 es trasladado al servicio de hospitalización en casa en 
donde permanece hasta el día 22 de octubre cuando culmina el tratamiento con oxacilina y 
clindamicina. Se diagnosticó una INFECCIÓN DEL SITIO OPERATORIO por el Dr. OSCAR BEDOYA. 
Se ordenó control por consulta externa de ortopedia. 

16) El 22 de octubre de 2014 el paciente es valorado de manera ambulatoria por el servicio 
de ortopedia, quien consideró: “Presenta edema y deformidad en brazo izquierdo, fistula en herida 
quirúrgica, con escasa secreción serosa” se decidió como plan de manejo: “asistir por urgencias para 
toma de RX de humero, por aflojamiento de material de osteosíntesis.” 

17) Luego de ser valorado en el servicio de urgencias, el paciente el día 22 de octubre de 
2014 se ordena hospitalizar al paciente, permaneciendo hospitalizado hasta el día 29 de octubre de 
2014. 

18) Durante esta hospitalización según el reporte de epicrisis se refiere: “paciente remitido 
de consulta externa con antecedente de POP de osteosíntesis de humero izquierdo (28/08/2014) quien 
en control de ortopedia se evidencia deformidad en brazo izquierdo con sospecha de desplazamiento 
de material de osteosíntesis. Con ISO profunda en manejo antibiótico a quien se evidencia 
aflojamiento de material con secreción por herida. Se programa para retiro de material de 
osteosíntesis + colocación de tutor externo + lavado quirúrgico…” (negrilla y subraya fuera de texto). 

19) El procedimiento quirúrgico es realizado el día 27 de octubre de 2014 y se dio de alta 
el día 29 de octubre con orden de control por consulta externa y tratamiento con cefradina. 

20) El día 29 de enero de 2015 se le realiza un estudio de electromiografía que reporto: 
“Estudio electrofisiológico anormal, compatible con lesión completa de nervio radial izquierdo 
a nivel de tercio medio/distal de brazo, sin evidencia de reinervación.” (Negrilla y subraya fuera 
de texto). 



 
 
 
 

 
 

21) El día 22 de abril de 2015 es valorado por el servicio de cirugía de mano en la Clínica 
Medilaser, quien realiza el retiro del tutor externo. Durante la valoración del examen físico se evidencio: 
“paciente quien tiene tutor externo en zona de humero izquierdo con mano caída” (negrilla y 
subraya fuera de texto). 

22) El día 20 de mayo de 2015 el paciente asiste al control postoperatorio del retiro de 
tutor externo, refiriéndose: “paciente quien acude con limitación a la aducción de hombro, la 
extensión de dedos en bloque de la dicción de dedos de la mano izquierda, mejoría de la 
extensión de la muñeca.” Se ordenó como plan de manejo: “se ordena ortesis para nervio radial, 
terapia física y control en 2 meses.” (negrilla y subraya fuera de texto). 

23) Por el diagnóstico médico de INFECCIÓN DEL SITIO OPERATORIO emitido por el 
Dr. OSCAR BEDOYA en consulta por urgencias del día 17 de octubre del año 2024, se entiende que 
la infección de la nosocomial adquirida por el paciente JUAN CARLOS GUZMÁN es consecuencia 
directa de su estancia y atención intrahospitalaria en la Clínica Uros durante el procedimiento 
quirúrgico realizado el 28 de agosto de 2024, y su estancia hospitalaria desarrollada hasta el 29 de 
agosto siguiente. 

24) De conformidad con lo anterior, la CLÍNICA UROS incumplió su deber de seguridad 
del paciente, debido a que el paciente JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO adquiere la infección 
intrahospitalaria o nosocomial, precisamente por la exposición de la herida quirúrgica a un ambiente 
intrahospitalario no estéril o contaminado, hecho del que el paciente Guzmán Guarnizo no estaba en 
la obligación legal de soportar, pues la clínica debía desplegar todos los protocolos requeridos para 
garantizarle la seguridad al paciente. 

25) Esta obligación de seguridad nace o deviene de la misma relación contractual 
existente entre la Clínica Uros y el paciente Juan Carlos Guzmán, con ocasión al contrato de 
prestación de servicios médicos existente para la época de los hechos, porque la CLÍNICA UROS 
hacía parte de la red de prestadores de servicios de la EPS la cual se encontraba afiliado el paciente 
JUAN CARGOS GUZMÁN. 

26) Es evidente que el padecimiento del señor JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO y 
su núcleo familiar, derivado de su tortuoso proceso de recuperación, largas estancias hospitalarias, 
los múltiples procedimientos médicos de lavados y desbridamientos, así como exámenes médicos, 
imagenologicos y de laboratorio; el permanente consumo de medicamentos para combatir la infección; 
es resultado del proceso infeccioso que el señor Juan Carlos Guzmán adquirido en el centro asistencial 
Clínica Uros; hecho que constituye una infección de carácter nosocomial. 

27) La infección nosocomial adquirida por el señor JUAN CARLOS GUZMÁN 
GUARNIZO, como resultado del proceso infeccioso adquirido en el centro asistencial Clínica Uros 
durante el año 2014; fue consecuencia directa de la inadecuada prestación del servicio médico el cual 
le fue brindado en la CLÍNICA UROS S.A.; donde no se garantizó para el paciente las medidas 
pertinentes en materia de asepsia y antisepsia, así como el manejo de una higiene adecuada; hecho 
que permitió que el señor JUAN CARLOS GUZMÁN adquirirá o se contagiara de una bacteria del 
ambiente hospitalario. 

28) Ahora bien, esta infección nosocomial adquirida por el señor JUAN CARLOS 
GUZMÁN GUARNIZO, como resultado del proceso infeccioso adquirido en el centro asistencial 
Clínica Uros durante el año 2014; también se deriva de la inadecuada valoración médica realizada en 
el periodo postoperatorio, situación que no permitió una oportuna identificación del cuadro infeccioso 
que presentaba en el sitio operatorio; pues es claro que cuando el paciente ingresó a la CLÍNICA 
MEDILASER S.A. el año 2015, ya cursaba con cuadro infeccioso ocasionado por germen 
multirresistente relacionado con el cuadro infeccioso adquirido en la CLÍNICA UROS S.A.  



 
 
 
 

 
 

29) Ahora, la familia del paciente JUAN CARLOS GUZMAN, compuesto por su 
compañera permanente JACQUELINE DÍAZ SUAREZ, y sus hijos JUAN DAVID GUZMÁN DÍAZ, 
XIOMARA GUZMÁN DÍAZ, NATALIA GUZMÁN DÍAZ y ESTEFANI GUZMÁN DÍAZ; también 
sufrieron una fuerte afectación psicológica y emocional, debido a los fuertes sentimientos de tristeza 
y dolor que les representaba ver a su compañero y padre acudir constantemente a atenciones médicas 
para la atención de la OSTEOMIELITIS CRÓNICA padecida; los múltiples procedimientos médicos 
practicados para tratar la infección nosocomial; el fuerte dolor que constantemente le aquejaba; al 
igual que observa la impotencia de su compañero y padre de no poder desarrollar tareas cotidianas 
por el síndrome de la mano caída que padecía, la cual limitada considerablemente el la flexión de su 
antebrazo. 

30) De igual forma, debido a la infección nosocomial en el sitio operatorio, la herida 
quirúrgica sufrió complicaciones que lo llevaron a sufrir de una lesión parcial severa de nervio radial 
izquierdo, lo que generó un acortamiento del arco de movilidad del brazo izquierdo, que afectó la 
movilidad de su antebrazo, limitando ostensiblemente la realización de tareas cotidianas, pues la 
flexión del codo y antebrazo es un función indispensable y cotidiana de los brazos. 

31) Está documentado en la historia clínica que el paciente JUAN CARLOS GUZMÁN 
sufría de fuertes dolores en su brazo izquierdo, el cual trataba con medicamentos para aminorarlos. 

32) También se sabe que el demandante JUAN CARLOS GUZMÁN tuvo que acudir a 
varias terapias físicas, para tratar de recuperar la movilidad y flexión de su brazo izquierdo, pues 
debido al largo periodo infeccioso, el arco de movilidad de su antebrazo quedó gravemente afectado. 

 

PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos expuestos en precedencia, respetuosamente solicito hacer semejantes 
o similares DECLARACIONES y CONDENAS: 

 

I. DECLARACIONES: 

PRIMERO.- DECLARAR que, la CLÍNICA UROS S.A. incumplió con el deber de seguridad del 
paciente, respecto de la atención medica brindada al señor JUAN CARLOS GUZMÁN en el 
procedimiento quirúrgico practicada el día 28 de agosto del año 2014 denominada “OSTEOSÍNTESIS 
DE HUMERO”, y su manejo posoperatorio; incumplimiento relacionado con las normas sanitarias 
relativa a la higiene y asepsia en la práctica de los servicios medico quirúrgicos al que se encontraba 
sometido por ser una institución prestadora de servicios de salud; incumplimiento que derivó que la 
herida quirúrgica realizada al paciente GUZMÁN GUARNIZO durante el procedimiento médico 
previamente indicado se infectara con una infección nosocomial, generándole, como consecuencia, 
una serie de daños y perjuicios que se materializaron en el tiempo. 

SEGUNDO: DECLARAR que, la CLÍNICA UROS S.A., debido a su actuar negligente, del cual se 
derivara la adquisición de una infección de carácter nosocomial al paciente JUAN CARLOS GUZMÁN 
durante el procedimiento QUIRÚRGICO realizado en el día 28 de agosto del año 2014 denominada 
“OSTEOSÍNTESIS DE HUMERO”, y su manejo posoperatorio; es civilmente responsable de los 
perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales ocasionados al paciente JUAN CARLOS GUZMÁN 
GUARNIZO, y a su núcleo familiar, compuesto por su compañera permanente JACQUELINE DÍAZ 
SUAREZ, y sus hijos JUAN DAVID GUZMÁN DÍAZ, XIOMARA GUZMÁN DÍAZ, NATALIA GUZMÁN 
DÍAZ y ESTEFANI GUZMÁN DÍAZ. 



 
 
 
 

 
 

II. CONDENAS: 

Con fundamento en las anteriores declaraciones, la CLÍNICA UROS S.A. deberá pagar, a título de 
reparación de los daños y perjuicios en la modalidad de perjuicios inmateriales y materiales, subjetivos 
y objetivados, actuales y futuros, causados a mis poderdantes de acuerdo a los siguientes factores: 

PRIMERO.- Por concepto de DAÑOS MORALES: 

- Perjuicios morales subjetivados, la suma de dinero necesaria para adquirir en la época de la 
sentencia, o en su lugar, en la de la liquidación de perjuicios el equivalente a CUARENTA (40) 
Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes como mínimo, para el señor JUAN CARLOS 
GUZMÁN GUARNIZO, en calidad de victima directa. 

- Perjuicios morales subjetivados, la suma de dinero necesaria para adquirir en la época de la 
sentencia, o en su lugar, en la de la liquidación de perjuicios el equivalente a VEINTE Y CINCO 
(25) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes como mínimo, para la señora 
JACQUELINE DIAZ SUAREZ, en calidad de compañera permanente del señor JUAN 
CARLOS GUZMÁN. 

- Perjuicios morales subjetivados, la suma de dinero necesaria para adquirir en la época de la 
sentencia, o en su lugar, en la de la liquidación de perjuicios el equivalente a DIEZ (10) 
Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes como mínimo, para el niño JUAN DAVID 
GUZMÁN DÍAZ, en calidad de hijo del señor JUAN CARLOS GUZMÁN. 

- Perjuicios morales subjetivados, la suma de dinero necesaria para adquirir en la época de la 
sentencia, o en su lugar, en la de la liquidación de perjuicios el equivalente a DIEZ (10) 
Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes como mínimo, para la niña XIOMARA 
GUZMÁN DÍAZ, en calidad de hija del señor JUAN CARLOS GUZMÁN. 

- Perjuicios morales subjetivados, la suma de dinero necesaria para adquirir en la época de la 
sentencia, o en su lugar, en la de la liquidación de perjuicios el equivalente a DIEZ (10) 
Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes como mínimo, para la joven NATALIA 
GUZMÁN DÍAZ, en calidad de hija del señor JUAN CARLOS GUZMÁN. 

- Perjuicios morales subjetivados, la suma de dinero necesaria para adquirir en la época de la 
sentencia, o en su lugar, en la de la liquidación de perjuicios el equivalente a DIEZ (10) 
Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes como mínimo, para la joven ESTEFANI 
GUZMÁN DÍAZ, en calidad de hija del señor JUAN CARLOS GUZMÁN. 

SEGUNDO.- Por concepto de DAÑOS DE VIDA EN RELACIÓN: 

- Perjuicios de vida en relación subjetivados, la suma de dinero necesaria para adquirir en la 
época de la sentencia, o en su lugar, en la de la liquidación de perjuicios el equivalente a 
VEINTE (20) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes como mínimo, para el señor 
JUAN CARLOS GUZMÁN, en calidad de victima directa. 

- Perjuicios morales subjetivados, la suma de dinero necesaria para adquirir en la época de la 
sentencia, o en su lugar, en la de la liquidación de perjuicios el equivalente a VEINTE (20) 
Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes como mínimo, para la señora JACQUELINE 
DIAZ SUAREZ, en calidad de compañera permanente del señor JUAN CARLOS GUZMÁN. 

TERCERO.- Por concepto de DAÑO A LA SALUD 



 
 
 
 

 
 

- Perjuicios por Daño a la Salud subjetivados, la suma de dinero necesaria para adquirir en la 
época de la sentencia, o en su lugar, en la de la liquidación de perjuicios el equivalente a 
VEINTE (20) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes como mínimo, para el señor 
JUAN CARLOS GUZMÁN, en calidad de victima directa 

CUARTO: Por la indemnización debida se reconocerán intereses a la tasa máxima legal (comercial) 
de acuerdo a la certificación que para el efecto expida la superintendencia bancaria o los que 
resultaren de aplicar la fórmula de las matemáticas financieras y /o corrección monetaria, siempre que 
resulte más favorable a los intereses de los Actores. 

QUINTO: Si no fuere posible establecer el monto de los perjuicios durante el plenario, la condena 
deberá hacerse en abstracto o in génere, caso éste en el cual se dispondrá la tramitación del 
respectivo incidente, fijando las pautas o bases a que hubiere lugar tal como lo prevén los artículos 
172 y 178 del Código Contencioso Administrativo y el 284 del Código General de Proceso. 

SEXTO: Las demandadas deberán ser condenadas a pagar las costas judiciales del proceso. 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO DE LA CUANTÍA 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 206 del C.G.P., en la que se indica que “…Quien pretenda el 
reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 
razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de 
sus conceptos (…) El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños 
extrapatrimoniales” (subrayo y negrillas fuera de texto); y en virtud a que en la presente demanda, 
se ha solicitado el reconocimiento y pago de daños de carácter extrapatrimoniales, aquellos no son 
sujeto de juramento estimatorio. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

Para que sirvan de sustento de esta demanda, respetuosamente presento las siguientes solicitudes 
probatorias: 

1. DOCUMENTALES ANEXAS: Con la presentación de la demanda, adjunto los siguientes 
documentos, los cuales solicito sean decretados y valorados en su debida oportunidad probatoria: 

1.1. Fotocopia de Registro Civil de Nacimiento de JUAN DAVID GUZMÁN DÍAZ. 
1.2. Fotocopia de Registro Civil de Nacimiento de XIOMARA GUZMÁN DÍAZ. 
1.3. Fotocopia de Registro Civil de Nacimiento de NATALIA GUZMÁN DÍAZ. 
1.4. Fotocopia de Registro Civil de Nacimiento de ESTEFANI GUZMÁN DÍAZ. 
1.5. Copia de declaración extraprocesal de convivencia entre JUAN CARLOS GUZMÁN 

GUARNIZO y JACQUELINE DIAZ SUAREZ. 
1.6. Copia de la Historia Clínica. 

2. TESTIMONIALES: Solicito se sirva escuchar en declaración a las personas que a continuación 
relaciono, las cuales podrán dar fe frente a los hechos que son materia de debate, especialmente 
sobre los daños inmateriales causados al señor JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO y a su 
núcleo familiar: 



 
 
 
 

 
 

1. GEORGINA POLO CASTILLO, quien podrá ser notificada al correo electrónico 
montallantaseldinde@gmail.com  

2. ARGENIS CHIMBACO CÓRDOBA, quien podrá ser notificada al correo electrónico 
argenischimbacocordoba@gmail.com  

3. MISAEL GUZMAN GUARNIZO, quien podrá ser notificado al correo electrónico 
messirdmd17@gmail.com  

3. DECLARACIÓN DE PARTE: Conforme lo autoriza el artículo 198 del C.G.P., respetuosamente le 
solicito se sirva llamar a rendir declaración de parte a los señores JUAN CARLOS GUZMÁN 
GUARNIZO, JACQUELINE DIAZ SUAREZ, NATALIA GUZMÁN DÍAZ y ESTEFANI GUZMÁN 
DÍAZ, con el objeto de que depongan todo cuanto les conste sobre los hechos que son materia 
de debate, especialmente sobre los daños inmateriales causados al señor JUAN CARLOS 
GUZMÁN GUARNIZO y a su núcleo familiar. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como tales: 

La ley 640 de 2001, artículos 1, 27 y s.s. relacionadas con la conciliación extrajudicial en materia civil, 
la Constitución Política, arts. 2, 6, 85 y 90, el Código Civil 2341, Constitución Política Nacional, arts. 
25, 53. 

 

ANEXOS 

1. Poder. 
2. Los anunciados en el acápite de pruebas. 
3. Constancia de no conciliación emitida por la Notaría Quinta de Neiva. 

 

PROCEDIMIENTO 

Se trata de un PROCESO VERBAL DECLARATIVO contenido en el Libro Tercero, Sección Primera, 
Titulo I, Capítulo I del Código de General del Proceso. 

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Competencia: Es usted, señor JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA, competente para 
conocer y dirigir el procedimiento de este PROCESO VERBAL DECLARATIVO, dada la cuantía del 
asunto; y, al ser de carácter civil, será entonces competencia de la justicia Ordinaria Civil. Como quiera 
que los hechos objeto de la presente acción fueron en la ciudad de Neiva, así como el domicilio de los 
demandados en esa misma ciudad, le corresponde al Juez de la municipalidad de Neiva dirimir el 
presente asunto. 
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Cuantía: De conformidad con lo preceptuado por el art. 25 del C.G.P, la demanda corresponde a un 
proceso de mayor cuantía, por ser superior a CIENTO CINCUENTA (150) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, dada la sumatoria de la indemnización solicitada. 

 

 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES 

1. Demandantes: 

- JUAN CARLOS GUZMÁN GUARNIZO 

Dirección: Carrera 28 No. 9 – 10, Barrio José Antonio Galán Sur de Neiva 
Domicilio: Neiva Huila 
Email: juancarlosguzmanguarnizo@gmail.com. 

- NATALIA GUZMÁN DÍAZ 

Dirección: Carrera 28 No. 9 – 10, Barrio José Antonio Galán Sur de Neiva 
Domicilio: Neiva Huila 
Email: nataguzdi@gmail.com 

- JACQUELINE DIAZ SUAREZ y ESTEFANI GUZMÁN DÍAZ 

Dirección: Carrera 28 No. 9 – 10, Barrio José Antonio Galán Sur de Neiva 
Domicilio: Neiva Huila 
Email: Manifiestan no tener. 

2. Demandados: 

- CLÍNICA UROS S.A.S. 

Dirección física: Carrera 5A No. 16-33 de Neiva 
Domicilio: Neiva Huila 
Email: jose.ceron@clinicauros.com  

3. Apoderado: 

Dirección: C. C. Metropolitano, Torre B, Oficina 500 - 501, Neiva 
Domicilio: Neiva Huila 
Email. notificaciones@llanosrodriguezabogados.com.co  
 

Atentamente, 

 
   
 
 
JAIRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
C. C. No 12.192.815 de Garzón 
T. P. No 164.445 de C. S. de J. 
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